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Estadísticas sobre la tortura en México 
 

José Manuel Bezanilla 

Faviola Elenka Tapia Mendoza 

María Amparo Miranda 

 

¿Quién tortura? 

De acuerdo con el Informe publicado por World Justice Proyect 

(2019), antes de la Encuesta Nacional de Población Privada de la 

Libertad (ENPOL) realizada por el INEGI, las fuentes de 

información para cuantificar la tortura en México se basaban en 

fuentes oficiales que registraban el número de reportes a 

autoridades, de investigaciones, de procesos y sentencias, 

quedando el fenómeno real con subregistro. Refiere el organismo 

tras analizar los datos aportados en el ENPOL durante el periodo 

de 2006 a 2016 a nivel nacional, el 79% de las personas privadas 

de la libertad fueron torturadas o maltratadas durante su 

detención, traslado o estancia en el Ministerio Público, el dato se 

obtiene al analizar el incumplimiento de reglas al debido proceso 

lo que está asociado a una mayor frecuencia de tortura. Así, por 

referir algunos ejemplos: cuando a la persona detenida no se le 

permite contactar a un familiar, la frecuencia de tortura aumenta 

en 16 puntos porcentuales. Si la persona no se contacta con un 

abogado, la frecuencia de tortura aumenta 21 puntos 

porcentuales. 
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Así mismo es pertinente referir que, existen otras formas de 

violencia institucional para los ciudadanos que ocurren a manos 

de las autoridades encargadas de procurar, impartir y administrar 

justicia. Este sistema torturante en el que las omisiones de debida 

diligencia implican también privar de acceso a la justicia a las 

víctimas de tortura. En muchos casos, implicando de por medio 

impunidad y corrupción. 

 

De las 51,658 personas privadas de la libertad, que fueron 

arrestadas durante el periodo 2006-2016, entrevistadas por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en 2016, a 

través de la Encuesta Nacional a Personas Privadas de la 

Libertad (ENPOL), se evidenció que, de cada 10 personas, 7 

fueron víctimas de tortura. La sistematicidad de la violencia ilegal 

cometida por agentes del Estado se agrava al considerar que no 

alcanzan ni el 10 por ciento las investigaciones iniciadas por este 

delito (WJP, 2019, pág.5). 

 

La tortura, infortunadamente ha sido utilizada como método de 

investigación por las diversas corporaciones policiales y fuerzas 

armadas ya que se tiene la falsa creencia que, mediante esta 

grave violación a los derechos humanos se puede obtener 

evidencia válida para probar un delito. (Idem) No obstante, con 

arreglo al derecho internacional, las confesiones obtenidas 

mediante tortura no son admisibles como prueba y, pese a los 



 
 

197 
 

esfuerzos nacionales jurídicos y jurisprudenciales en los que se 

busca invalidar confesiones realizadas por tortura, la prevalente 

impunidad a favor de los perpetradores nos demuestra la poca 

validez de la información oficial sobre el tema. 
 

Son pocas las fuentes que actualizan los datos estadísticos sobre 

la realidad del problema; Gil (2002) en su estudio se apoyó en las 

estadísticas de la Gaceta 42 de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, con base en ellas menciona que las 

principales autoridades torturadoras son: 

� 72% policía federal y estatal. 

� 47% agentes de la policía judicial federal. 

� 25% policía estatal judicial. 

� 9% personal de procuración de justicia. 

� 7% agentes de otras corporaciones policiales. 

� 6% elementos del ejército mexicano. 

� 3% directivos y personal de centros de reclusión 

penitenciaria. 

� 3% autoridades federales. 

 

Lo cual es coincidente con el estudio realizado por el Colectivo 

Contra la Tortura y la Impunidad -CCTI- (2017), mediante el cual 

analizó 50 dictámenes de peritos independientes, identificó entre 

las principales autoridades:  

� Policías estatales 42% 

� Policías de investigación estatales (PGJ) 22% 
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� Policía preventiva 16% 

� Ejército 10% 

� Marina 5% 

� Custodios 5% 

� Mando único 2% 

� Policía Federal 2% 

 

Un 40.82% utilizan uniforme con identificación, el 16.33% refieren 

que iban uniformados, pero sin identificación; el número restante 

presenta otras características. El 34.69% de las personas 

entrevistadas señaló que quienes los detuvieron iban vestidos de 

civil y fue hasta que fueron presentados en el Ministerio Público 

que identificaron la dependencia que realizó la detención. En el 

6.12% de los casos se presentaron de manera mixta, uniforme 

con identificación y personas vestidas de civil y en el 2.04% 

mixtos civiles y uniformados, pero sin identificación (CCTI, 2017, 

págs. 19 y 20) 

 

En la ENPOL 2021, se señala que 53.5% de los casos la 

autoridad estaba uniformada, en el 41.2% le indicaron el motivo 

de la detención, en el 26.8%Le informó el tipo de policía o 

corporación a la que pertenecía, en el 26.2% le dijo a dónde la 

llevaría, en el 24.2% le informaron sobre sus derechos y en el 

21.2% se identificó como autoridad diciéndole nombre y número 

de placa (pág. 58). 
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En el caso de las mujeres entrevistadas para el Diagnóstico 

Nacional sobre Tortura Sexual refirieron el 6.71% desconocer cuál 

autoridad las detuvo y trasladó al Ministerio Público, ya que las 

personas que las detuvieron no portaban algún elemento 

característico de vestimenta que las identificara (SEGOB, 2022, 

pág. 71). 

 

En la Recomendación General No. 10 la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos refería que en México “el modus operandi de 

los servidores públicos señalados como responsables de tortura, 

en general, sigue el mismo patrón: la detención suele derivar de 

una supuesta denuncia anónima de aparentes actos de flagrancia 

en la comisión de un delito; los lugares en los cuales se cometen 

las torturas y los métodos que usan para torturar, y la 

participación de personas que, sin contar con la calidad de 

servidores públicos, participan en los operativos, bajo la anuencia 

o tolerancia de éstos, y que, en algunos casos, son los 

responsables directos de la tortura.” (CNDH, 2018, pág. 10) 

 

En los documentos analizados por la CCTI, el 100% de los casos 

la detención fue arbitraria, las personas no sabían la razón de su 

detención hasta que eran presentados al MP y habían firmado 

bajo coacción o amenaza una declaración falsa (CCTI, 2017, pág. 

21).  
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Es pertinente recordar que, si bien muchos de los actos de tortura 

que se cometen están orientados a lograr confesiones, no hay 

que dejar de observar aquellos que son asimilados como 

mecanismos de castigo o control social.  

 

En el estudio de Gil (2002) con base en la información que obtuvo 

de la Gaceta número 42 de la Comisión nacional de Derechos 

Humanos menciona que los fines de la tortura comprenden: 

� Para obtener una confesión 84%; 

� Para coaccionar 13% y 

� Por castigo 3%. 

 

Ejemplo de este último criterio lo podemos identificar en la 

estadística plasmada en el Diagnóstico Nacional de Supervisión 

Penitenciaria 2018, al registrar que, el 73 por ciento de los abusos 

que suceden en los establecimientos de reclusión penal, son 

perpetrados por las autoridades penitenciarias (CNDH, 2019, pág. 

528); sin embargo, en la última publicación del DNSP 2021, se 

desagregan los incidentes violentos sin tener ya claridad de en 

cuales se ve directamente involucrada la autoridad penitenciaria, 

particularmente del área de seguridad y custodia, siendo 

reconocido únicamente un caso de tortura en el Centro Varonil de 

Seguridad Penitenciaria I de la Ciudad de México, en donde la 

autoridad refirió que, no cuentan con personal especializado para 

atender este tipo de incidentes; aunque, si dieron vista a la 

autoridad correspondiente. (CNDH, 2022, pág. 770). 
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En los diversos documentos publicados sobre el tema, la CNDH 

coincide que, el mayor número de casos de tortura se presenta 

durante la detención y mientras la persona se halla bajo la 

custodia de la autoridad que la realizó, ejecutada, 

primordialmente, por servidores públicos que no se identifican, o 

bien, tratan de no dejar rastros sobre su participación, lo cual 

favorece la impunidad de los hechos, al no existir evidencia o dato 

que permita reconocerlos plenamente.  

 

En México son las autoridades que trabajan en procuración de 

justicia son las principales torturadoras, específicamente la policía 

judicial y ministerial, por ello las preguntas de la encuesta de 

Amnistía Internacional (2014, mayo) revelan desconfianza hacia 

las autoridades judiciales como queda confirmado en la “Encuesta 

Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

(ENVIPE) 2021”. 

 

Con base en datos obtenidos por Open Society Foundations 

(2016), así como aquellos publicados por Amnistía Internacional 

(2014), entre 2003 y finales de 2013, la PGR realizó 472 de estos 

peritajes y concluyó que había indicios de tortura en sólo 57 

casos. Adicionalmente, entre 2002 y 2012, determinó la existencia 

de malos tratos en 69 casos de 75. Entre 2006 y 2014 se habían 

realizado 1,884 investigaciones federales por tortura con solo 12 
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acusaciones y 8 sentencias. Entre enero de 2007 y abril de 2015 

sólo se dieron seis sentencias. 
Año Averiguacione

s previas 
Dictámenes 

especializado
s realizados 
por la PGR 

Resultados 
compatible

s con 
tortura 

Cargos por 
tortura 

presentados. 
(Consignaciones

) 

2006 26 16 5 0 

2007 9 45 10 0 45 10 0 

2008 19 24 9 0 

2009 14 23 7 0 14 23 7 0 14 23 7 0 14 23 7 0 

2010 18 46 6 4 

2011 30 59 8 2 

2012 139 53 3 2 

2013 964 206  4 

TOTA

L 

1.219 

 

472 57 12 

 

En un informe de 2015 a la CIDH el Estado mexicano reportó que 

existían sólo 15 condenas federales por tortura desde 2006 y que 

había incluso inconsistencia en los números. Por otro lado, la 

Unidad Especializada de Investigación del Delito de Tortura 

federal, creada en 2015, reportó en febrero de 2018 que había 

abierto 8335 investigaciones y ejercitado acción penal en sólo 

1741. En 2017, ordenó la realización de peritajes médico-

psicológicos para buscar secuelas de tortura en sólo 17 casos. 

 

Hace diez años, en 2013 las denuncias por tortura habían 

incrementado en 600% respecto de los años anteriores, 
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demostrando de esa manera la importancia de atender como 

prioritaria la situación de tortura. Al año siguiente, Amnistía 

Internacional (2014, mayo, septiembre) recomendó a México que 

tomara acciones en torno a la tortura debido a los alarmantes 

datos que había encontrado ya que, de 7000 denuncias por 

tortura presentadas, señalando como responsables a autoridades 

federales, sólo 7 concluyeron con sentencia condenatoria, lo cual 

evidencia el nivel de impunidad que prevalece en el país y que se 

fomenta con las omisiones de prevención, investigación, sanción y 

reparación convirtiendo a las autoridades encargadas de la 

procuración y administración de justicia en México, en 

torturadores secundarios. 

 

Pérez-Sales, et. al (2022), refieren la existencia significativa de 

documentación sobre las deficiencias en la elaboración de 

dictámenes médico-psicológicos con base en los principios del 

“Protocolo de Estambul”, realizados por profesionales médicos y 

psicólogos de la FGR, llevándolos a ser un método de 

ocultamiento de las prácticas de tortura. 

 

¿A quién se tortura? 

Según datos publicados por Amnistía Internacional en septiembre 

de 2014, “las víctimas de la tortura y otros malos tratos son 

hombres, mujeres y jóvenes de todos los sectores sociales. Sin 

embargo, por lo general los más vulnerables son los más pobres y 

marginados […] a menudo sospechosas de realizar actividades 



 
 

204 
 

delictivas, pero en realidad también hay personas que 

simplemente están en el lugar equivocado en el momento 

equivocado, transeúnte, manifestantes y personas escogidas para 

ser extorsionadas y por otros motivos relacionados con la 

corrupción. El impacto en las víctimas y sus familias es dramático, 

y en muchos casos causa traumas duraderos, pero también hace 

que las familias pasen por graves dificultades económicas en su 

lucha para obtener justicia para víctimas encarceladas 

injustamente”. (pág. 63). 

 

De acuerdo con el Sr. Jesús Peña Palacios, Representante 

adjunto de la Oficina en México del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH), “la 

tortura en México no ocurre al azar, sino que va dirigida a los 

sectores más vulnerables de la población. La tortura 

generalmente se ha cometido en contra de personas que, por sus 

condiciones de pobreza o abandono, se encuentran en una 

posición de desventaja para hacer frente a los cargos con las que 

son llevadas a los tribunales, lo que a su vez ha ocasionado que 

sus denuncias de tortura no sean escuchadas.” (ACNUDH, 2020) 

 

Respecto de las estadísticas se encuentran diversos estudios 

realizados a nivel mundial, uno de ellos es el que formuló 

Amnistía Internacional (mayo, 2014), en el que encuestó a 

veintiún mil personas en veintiún países de todos los continentes. 

Sobresalen los siguientes datos: 



 
 

205 
 

� Casi la mitad (el 44%) de las personas encuestadas temen 

ser torturadas si son detenidas. 

� La inmensa mayoría (el 82%) cree que deberían existir 

unas leyes claras contra la tortura. 

� Más de un tercio (el 36%) creen que la tortura puede 

justificarse en algunos casos para proteger a la población. 

 

En cuanto a los datos relativos a México se destacan los 

siguientes resultados: 
Preguntas Respuestas 

1. Si las autoridades de mi 

país me pusieran bajo 

custodia, tengo confianza en 

que estaría a salvo de la 

tortura. 

Muy / Algo en desacuerdo  64% 

No sabe / No contesta   15% 

Muy / Algo de acuerdo   21% 

2. Es crucial que existan 

normas claras contra la tortura 

porque todo uso de la tortura 

es inmoral y debilitará los 

derechos humanos 

internacionales. 

Muy / Algo en desacuerdo  74% 

No sabe / No contesta    8% 

Muy / Algo de acuerdo   18% 

3. La tortura es a veces 

necesaria y aceptable para 

obtener información que 

pueda proteger a la población. 

Muy / Algo en desacuerdo  29% 

No sabe / No contesta    4% 

Muy / Algo de acuerdo   67% 

 

Lo anterior nos evidencia que no hay una clara introyección en la 

sociedad de la profunda afectación que la tortura genera en las 



 
 

206 
 

víctimas, pero también nos devela que tampoco existe total 

certeza que, en un proceso de detención las personas se 

encuentren totalmente a salvo de ser torturadas. 

 

Lugares donde se ejerce la tortura y quiénes la ejercen. 

Los lugares en donde se cometen actos de tortura con mayor 

recurrencia son: los domicilios de las víctimas, los medios de 

transporte en el que son trasladadas, las oficinas de las 

corporaciones policiales, los hoteles, los parajes solitarios e, 

incluso, las denominadas “casas de seguridad” (CNDH, 2018, pág. 

11), sin dejar de lado otros lugares de privación de la libertad 

como los separos de las agencias del ministerio público, zonas 

militares, centros penitenciarios, albergues, hospitales 

psiquiátricos, etcétera. 

 

De acuerdo con los datos analizados por la CCTI respecto de los 

lugares en donde se realizó la detención, el 57.1% fue en la vía 

pública, el 30.6% en el domicilio de la víctima, sin que mediara 

orden de cateo ni de aprehensión; en el 10.2% la detención se 

realizó en un hotel y sólo en un caso se detuvo a la persona en el 

Ministerio Público 2.04%. (2017, pág. 21) 

 

En la ENPOL 2021, se señala como lugares de la detención los 

siguientes: 

� En la calle sin orden de detención 23% 

� Inmediatamente después de cometer el delito 22.9% 
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� Sustrayéndola de un lugar sin orden de detención 19.8% 

� Con una orden de detención 19.1% 

� Después de una inspección o revisión 12.2% 

� Durante la comisión del presunto delito (Flagrancia) 9.3% 

� De otra forma (no especificada) 1.8% 

 

En el caso específico de mujeres, con base en los datos 

registrados en el Diagnóstico Nacional sobre Tortura Sexual 

Cometido contra Mujeres Privadas de Libertad en México 

(SEGOB, 2022, pág. 70) las mujeres entrevistadas fueron 

detenidas: 

� En espacios públicos, entre ellos: la vía pública, 

trasladándose por las niñas o niños a la escuela, viajando o 

transportándose dentro de un vehículo particular, en 

locales mercantiles (vendiendo o comprando artículos para 

el hogar), en hospitales, entre otros 50%; 

� En su hogar realizando tareas domésticas o de cuidado 

36%; 

� En espacios laborales 10%; 

� Realizando trámites ante autoridades 10%; y  

� Se entregó 1%. 

Lo que sugiere que una gran mayoría de mujeres se dedicaban a 

labores del hogar. 
 

En este documento se señalan como autoridades aprehensoras: 

� Policía de Investigación 39.68%;  
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� Policía Municipal 20.62%;  

� Policía Estatal 16.25%;  

� Policía Federal 5.70%;  

� Guardia Nacional 2.18%;  

 

Existen otras autoridades que realizaron la detención, sin haberse 

precisado en el documento el porcentaje correspondiente a cada 

cual: Instituto Nacional de Migración, Fuerzas Armadas 

(Secretaría de la Defensa Nacional y Secretaría de Marina), FBI, 

Policía Federal Ministerial y Ministerios Públicos estatales y 

federales 4.21%;  

 

Así mismo, se hace referencia a otros aprehensores no estatales: 

� Particulares (personas civiles) 2.81%; 

� Delincuencia organizada menor a 1% y 

� No proporcionó información 1%. (SEGOB, 2022, págs. 

70 y 71)  

 

En la ENPOL 2021 se señalan como autoridades que realizan la 

detención: 

� Policía Estatal Ministerial o Judicial 36% 

� Policía Municipal 25.1% 

� Policía Estatal 14.7% 

� Policía Federal Ministerial 5.7% 

� Policía Federal/Guardia Nacional  5.1% 
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� Operativo Conjunto 4% 

� Ejército 2.3% 

� Marina 0.7% 

� Otra autoridad o agente gubernamental  0.7% 

 

Gil (2002) expuso en su estudio con apoyo de las estadísticas 

publicadas en la Gaceta 42 de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, las siguientes autoridades: 

� Policía Federal y Estatal 72% (en este estudio no 

distingue qué porcentaje le corresponde a cada autoridad) 

� Policía Judicial Federal 47% 

� Policía Judicial Estatal 36% 

� Personal de Procuración de Justicia 9% 

� Otras corporaciones policiales 7% 

� Ejército 6% 

� Personal en Centros de Reclusión Penitenciaria 3% 

� Policía Federal de Caminos y Puentes 2% (antes de ser 

incorporada a la PFP que sería posteriormente la PF y 

ahora la Guardia Nacional) 

� Autoridades Federales 1% 
 
Es pertinente referir que muchos de los datos siguen siendo 

coincidentes con la información más actualizada y que, aun 

cuando las corporaciones han cambiado de nombre, son 

recurrentes dentro de las tres primeras corporaciones las policías 

ministeriales (de investigación o judiciales); las estatales y las 
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municipales; no obstante, las policías federales han incrementado 

posiciones con el paso de los años, siendo de las autoridades 

policiales que, junto con las ministeriales han tenido más 

incidencia de violaciones a los derechos humanos. 

 

En el Informe Diagnóstico sobre las Condiciones de Vida de las 

Mujeres Privadas de Libertad desde un Enfoque Interseccional 

emitido por la CNDH, se refiere que, de manera general, “durante 

la detención y traslado de las mujeres es cuando suelen ocurrir un 

mayor número de actos de abuso de autoridad con riesgo de 

abuso sexual; sin embargo, estos no se documentan con 

suficiencia en los certificados médicos que se anexan en los 

expedientes técnicos, ni se garantiza la remisión de quejas de 

probables violaciones a los derechos humanos a pesar de la 

obligatoriedad de denunciar posibles actos de tortura en la Ley 

General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes” (2022, pág. 

218) 

 

Al ser tan amplia la posibilidad de lugares, se exalta la ausencia 

de información oficial, por lo que es pertinente la inclusión de 

testimonios recopilados por Amnistía Internacional de personas 

torturadas para ejemplificar el problema: 

 

CASO 1. 
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“El 18 de enero de 2012, Luis Adrián Figueroa, de 15 años, 

estaba en su casa de Ciudad Juárez (estado de Chihuahua), 

cuando unos agentes de la policía judicial vestidos de civil 

entraron sin orden judicial y lo detuvieron. Lo obligaron a entrar en 

una camioneta sin placas junto con otros detenidos, entre los que 

estaba su hermano mayor Jesús Iván. Juan Antonio, el hermano 

primogénito, había sido detenido unas horas antes en el mismo 

barrio. 

 

Luis Adrián contó a Amnistía Internacional que le vendaron los 

ojos, lo esposaron y le golpearon repetidamente en la espalda y el 

estómago. Los agentes le preguntaron: "¿A qué banda 

perteneces?” y "¿por qué andan extorsionando?". La camioneta 

se detuvo ante otras casas, donde los agentes detuvieron y 

golpearon a más personas, entre ellas a una adolescente a la que 

agredieron sexualmente y luego dejaron en libertad. La policía 

alegó más tarde que Luis Adrián, sus hermanos y otro joven 

habían sido detenidos juntos en otro lugar de Ciudad Juárez a raíz 

de una denuncia presentada por una comerciante que había 

sufrido extorsión. 

 

Luis Adrián fue llevado a la Fiscalía General del Estado de 

Chihuahua, donde según dice lo tuvieron con los ojos vendados y 

le aplicaron descargas eléctricas. Los agentes siguieron 

interrogándolo sobre las mismas cosas, pero él negó todo 

conocimiento sobre los delitos que le imputaban. 
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Al parecer, momentos antes de llevarlo ante una doctora para ser 

sometido al examen médico inicial, un policía lo amenazó con 

golpearlo de nuevo si desvelaba alguna información sobre el trato 

que acababa de sufrir. Ese mismo policía permaneció en la sala 

mientras se realizaba el examen médico. La doctora observó a 

Luis Adrián brevemente, sin realizar un examen completo. Pese a 

que tenía señales visibles de malos tratos, la doctora sólo dejó 

constancia de contusiones leves que atribuyó a la presunta 

resistencia de Luis Adrián a la detención” (pág. 42). 

 

Se observa como lugar de la detención su domicilio y dos lugares 

de tortura: la camioneta y las oficinas de la Fiscalía General del 

Estado de Chihuahua. 

 

CASO 2. 

“Óscar Augusto Valle Sánchez, farmacéutico de 37 años, fue 

detenido y torturado en septiembre de 2011 en una base naval de 

la ciudad de Veracruz. Durante las sesiones de tortura estuvo 

presente un médico de la armada. Posteriormente fue absuelto de 

los cargos falsos formulados contra él. Pese a las denuncias 

presentadas por la familia de Óscar Valle contra su detención 

ilegítima y la tortura, no se han producido avances en el caso” 

(pág. 44). 

El lugar de la detención y tortura fue en una base naval de 

Veracruz. 
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En el estudio de Gil (2002) el que se basó en las estadísticas de 

la Gaceta 42 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

señala como lugares de tortura, los siguientes: 

� Instalaciones de la policía 53% 

� Domicilios desconocidos 23% 

� Domicilio del agraviado 10% 

� Medios de transporte 7% 

� Instalaciones del ejército 3% 

� Centros de reclusión 2% 

Datos que, evidencian lugares que se mantienen recurrentes, a 

pesar del paso del tiempo. 

 

Objetivos que persigue la tortura. 

La finalidad de la tortura y otros malos tratos conforme a la 

investigación de Amnistía Internacional (septiembre, 2014): “La 

tortura y otros malos tratos se emplean por muchas razones, entre 

ellas obtener confesiones o incriminar a otras personas, castigar, 

obtener dinero mediante extorsión, controlar, intimidar y humillar” 

(pág. 63). 

 

Estos objetivos se mantienen y actualizan, además de uno que 

suele ser omitido: el ejercicio del poder; quien viola los derechos 

humanos de los ciudadanos, en muchas ocasiones se debe a un 

complejo para satisfacer esta necesidad de sentir que controla y 

que posee la capacidad de tomar decisiones por encima de las 

personas. 
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Principales métodos de tortura empleados. 

Existen métodos y formas de tortura, en el siguiente estudio se 

hace referencia a las formas que comprenden: tortura física, ser 

detenido de manera arbitraria, se acusado con falsedad por las 

autoridades y el ejercicio abusivo de la autoridad. 

 

Según la ENPOL 2021, a nivel nacional, de la población privada 

de la libertad que rindió y/o firmó declaración ante el Ministerio 

Público, el 48% se declaró culpable. De esta población el 45.6% 

lo hizo porque reconocieron los hechos (sin coacción); no 

obstante, el 20% refiere que lo hizo porque fue agredido 

físicamente, el 18.2% recibió presiones o amenazas, 3% fue para 

proteger a alguien más, al 1.6% le dijeron que podía salir libre, al 

1.2% lo convencieron de que era culpable, el 0.5% lo hizo tras 

haber tenido por interrogatorios extensos, todos podrían 

encontrarse dentro de la hipótesis de tortura o malos tratos. De 

hecho, el 64.4% mujeres y el 64.5% hombres de la población 

privada de la libertad encuestada, refirió haber sufrido algún acto 

de violencia durante su detención. 

 

De aquellas personas que recibieron presiones o amenazas para 

declararse culpable, el 17.8% fueron hombres y el 29% mujeres. 

De la violencia psicológica ejercida en estos casos los actos y 

distribución por género fue la siguiente: 
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Presión o amenaza 
ejercida 

Porcentaje 
general 

Mujeres Hombres 

Incomunicación o 

aislamiento 

51.8% 55.3% 51.6% 

Insultos 46.2% 50.5% 45.9% 

Amenaza de cargos 

falsos 

37.9% 39.9% 37.8% 

Desnudez 34.2% 28.4% 34.5% 

Amenaza de daño 32.2% 31.9% 32.3% 

Amenaza de muerte 22.9% 23.1% 22.9% 

Privación sensorial 

(vendaje de ojos o bolsa 

en la cabeza) 

22.7% 16.5% 23.1% 

Presión para denunciar 

a tercero 

19.6% 25.9% 19.3% 

Amenaza de daño a la 

familia 

19.6% 28.4% 19.1% 

Vueltas en automóvil 19.6% 12.9% 13.6% 

Ejercieron daño a su 

familia 

3.9% 6.6% 3.7% 

(ENPOL, 2021, págs. 75-77). 

 

De las personas que sufrieron alguna agresión física después de 

su detención, hasta antes del llegar al Ministerio Público se 

destacan: 
Agresión física Porcentaje 

general 

Mujeres  Hombres 

Patadas o 

puñetazos  

38.4% 29.8%  39% 

Asfixia o 23% 15.3%  23.4% 
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ahorcamiento 

Ataduras 21.7% 14%  22.2% 

Lesiones por 

aplastamiento 

21.4% 14%  21.9% 

Golpes con 

objetos 

21.3% 13.7%  21.8% 

Ahogamiento  16.4% 8.9%  16.8% 

Descargas 

eléctricas 

12.5% 

 

6.8% 12.9% 

Lesiones en 

órganos sexuales 

11% 

 

4.6% 11.4% 

Agresión sexual 3.9% 15.5% 3.2% 

Quemaduras 3.1% 2.1% 3.1% 

 

Respecto del otras agresiones desagregadas por sexo refieren las 

siguientes: 

 
Agresión sufrida Mujeres Hombres 

Lesiones por agujas 1.5% 2.2% 

Violación sexual 4.8% 1.9% 

Lesiones con arma de 

fuego 

0.8% 1.9% 

Lesiones con arma 

blanca 

1.1% 1.7% 

Otra agresión 1% 0.6% 

 

Del estudio realizado por el CCTI, de los 50 dictámenes 

analizados, 10 de estos fueron aplicados a mujeres (22%) y 40 a 

hombres (78%); se observó que, el género de las víctimas se 
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convierte en un elemento de discriminación y determina la forma 

en la que se aplica cada método de tortura (CCTI, 2017, pág. 18) 

Así mismo, el rango de edad más frecuente se encuentra es entre 

los 19 y 31 años, reconociéndose a la población primordialmente 

joven y en edad productiva (idem). 

 

Un método de tortura en donde se evidencia una clara diferencia 

entre hombres y mujeres es el de tortura sexual. Como parte de 

las acciones para dar cumplimiento a la Sentencia Interamericana 

“Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco vs. México”, 

particularmente en lo referido en el párrafo 360 en donde se 

mandata: "la realización de un diagnóstico del fenómeno de la 

tortura sexual a mujeres en el país y formular propuestas de 

políticas públicas de manera periódica" la Secretaría de 

Gobernación a través de la Subsecretaría de Derechos Humanos, 

Población y Migración y, la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres realizó el Diagnóstico 

Nacional sobre Tortura Sexual Cometido contra Mujeres Privadas 

de Libertad en México, a través de 1,280 entrevistas a mujeres 

privadas de libertad en 66 centros penitenciarios distribuidos en 

las 32 entidades federativas de la República Mexicana. 

 

El diagnóstico revela que, “7 de cada 10 mujeres sufrieron algún 

tipo de violencia, incluyendo la tortura sexual, en las diferentes 

etapas del proceso, como el arresto y traslado, puesta a 

disposición ante el ministerio público, arraigo, traslado y estancia 
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en centro de reclusión y la etapa de juicio, se identifica la 

ocurrencia del fenómeno, los momentos y formas de mayor 

comisión, las autoridades que participan, adicionalmente se 

evidencia la capacidad institucional para perseguir, investigar y 

sancionar esta cruel práctica” (SEGOB, 2022, pág. 13). 
 

El Estado Mexicano ha sido omiso ante las obligaciones 

internacionales de Promover, Respetar, Proteger y Garantizar 

derechos humanos, prueba de ello se evidencia en las 12 

sentencias interamericanas en contra de México, dentro de las 

cuales 7, son por violaciones a derechos humanos mediante 

actos de tortura, siendo de las sentencias más emblemáticas 

sobre el tema de tortura sexual el Caso Mujeres Víctimas de 

Tortura Sexual en Atenco Vs. México (Corte IDH, 2018 Serie C No. 

371), el Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México (Corte IDH, 2010, 

Serie C No. 216) y el Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. 
(Corte IDH, 2010, Serie C. No. 215.). 
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